
Perlas del
Tribunal Electoral
A veces uno cree que lo que quieren los
abogados de esa instanciajudicial es
que nadie entienda su argumentación

~TB~ ™ ^^^	icelapresidentadel TribunalElec
H ^^k toral del Poder Judicial de la Fe

¦	^k deración TEPJF que le preocu
H	^A pan las críticas que se hacen sobre
H	^M la Sala Superior pues están basa
H	^M das en valoraciones falsas María
H	^m del Carmen Alanís invitaa nuestros
H	^m críticos aque lean nuestras senten
H ^^^^	cias porque a todas luces se ve que

no han leído nuestras sentencias Es injusto que la magistra
da no dé los nombres de sus críticos que no han leído según
ella las sentencias Mientras no lo haga queda la sensación de
que quiso sacudirse todas las críticas de un plumazo

Yo he criticado algunas resoluciones recientes del TEPJF
He leído las sentencias Son un verdadero dolor de cabeza
Mamotretos llenos dejergajurídica Lo que se puede decir en
una frase se explica en cuatro páginas Pero hay un gran valor
en esta lectura el hallazgo de verdaderas perlas que muestran
el talante y el pensamiento del Tribunal

Hace poco por ejemplo los magistrados resolvieron que la
compra de spots televisivos por los diputados del Partido Ver
de era legal Revocaron así la decisión del IFE de sancio
nar estos anuncios que habían sido considerados como propa
ganda electoral disfrazada El Instituto tenía razón se trataba
de una artimaña del Verde para darle la vuelta a la legislación
que prohibe la compra de esos espacios Pero de acuerdo con
la sentencia del TEPJF los legisladores al haber sido postu
lados como candidatos a un cargo de elección popular por un
partido político es indudable que en su labor legislativa rea
lizan las acciones parlamentarias para que los contenidos del
programa de acción y plataforma electoral propuesta por el

partido político se cum
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plan por tanto su activi
dad legislativa coincide en
principio con las propues
tas y postulados del parti
do aunque también al ser
representantes de la Nación
deben buscar el bien de és
ta Fantástico Los legisla
dores tienen un papel dual
Representan a los parti
dos que los propusieron pe
ro también a los ciudada

nos que los votaron supon
go que de vez en cuando
No es lo mismo legislador y

partido pero es igual Ergo tienen derecho de comprar spots
para informar a la ciudadanía utilizando el símbolo de su par
tido ya que éste constituye el elemento en común que identi
fica a los integrantes del grupo parlamentario el cual sólo es
identificable mediante su denominación y el emblema o logoti
po que lo caracteriza

En la sentencia del casó Sopa de letras el TEPJF exi
gió sancionar al PAN por esta propaganda en contra del PRI
Para el Tribunal el asunto estaba muy claro si se denigra ip
so facto se viola la norma constitucional y legal Dicen los ma
gistrados La Constitución prohibe a los partidos políticos y
coaliciones el empleo de cualquier expresión que denigre aun
cuando sea a propósito de una opinión o información y a pe
sar de que los calificativos pudieran encontrar apoyo en la lite
ratura la ciencia o la historia de tal manera que la existencia
de las referencias señaladas por la actora no justifican la lega
lidad de su propaganda Fantástico Aunque la historia de
muestre que un político es corrupto no se le puede atacar por
ello Aunque un candidato piense que la teoría de la evolución
es pura charlatanería no se le puede tachar de retrógrado

Así piensa a todas luces el TEPJF en sus sentencias Su
lectura es una verdadera monserga El lenguaje es rebuscado
y engorroso A veces uno cree que lo que quieren los abogados
del Tribunal es que nadie entienda su argumentación En mu
chas ocasiones uno tiene que hacer la interpretación talmú
dica de qué es lo que quisieron decir en realidad los magistra
dos Y en no pocos casos uno encuentra fantásticas perlas que
demuestran las contradicciones del Tribunal su visión por de
fender más al Estado que a la ciudadanía y su aversión casi
genética a los valores liberales de la democracia
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